
 

DECR 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00405 00 

 

En consideración al documento de cesión que milita en el 

anexo14 y 15 de la encuadernación principal, por ser procedente en 

esta etapa procesal, se dispone: 

 

 ACEPTAR la CESIÓN del CRÉDITO que hace SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. a favor de SERLEFIN S.A.S., en consecuencia, téngase 

a ésta última como CESIONARIA por los derechos y obligaciones 

derivadas de las obligaciones contenidas en el pagare báculo de la 

acción. 

 

 Notifíquese el contenido de este proveído a la parte demandada 

por estado. 

 

 Previo a reconocer personería a la mandataria judicial, por la 

parte cesionaria apórtese poder especial con el lleno de los requisitos 

del artículo 74 del Código General del Proceso.  

 

 De otra parte, por Secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral cuarto del auto del 19 de septiembre de 2022 (anexo013).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 

del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
 

 

Firmado Por:

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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